
Futuro de Bolivia S.A. - AFP

Excelencia Operacional, disciplina financiera y suscripción técnica son los

puntales de nuestro éxito. Por medio de esta sólida fundación,

continuaremos construyendo nuestra marca a través de nuestro servicio

al cliente y el cumplimiento de los compromisos asumidos. Estamos

comprometidos a encarar los retos de incertidumbre, al mismo tiempo

que evaluamos el cambio para ayudar a individuos y compañías a enfrentar

las alteraciones inevitables de sus vidas.

James J. Schiro
Chief Executive Officer

Grupo Zurich
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El Grupo Zurich Financial Services es el
tercer grupo asegurador más grande del mundo.



Señores Accionistas:

Me permito someter a vuestra consideración la Memoria correspondiente al ejercicio concluido al 31 de diciembre
de 2007 y los respectivos Estados Financieros de Futuro de Bolivia S.A. (A.F.P.).

Durante la presente gestión hemos tenido que afrontar, como otros sectores, un lamentable contexto de incertidumbre
e inquietud política, no sólo en el entorno general, sino también en el particular, por cuanto existen corrientes de
opinión que pretenden en nuestro criterio, infundadamente, alterar la naturaleza del Sistema de Pensiones que se
basa en un principio de esfuerzo individual.

En lo interno, hemos asignado extraordinarios recursos a la atención de divergencias suscitadas con el ente fiscalizador
en relación a las fuentes de ingreso que financian nuestra labor y aún en este escenario, hemos dado muestras claras
de que seguimos y seguiremos contribuyendo esforzadamente al proceso de desarrollo, mejoramiento y fortalecimiento
de los servicios que prestamos a nuestros clientes. Esto se refleja en las importantes inversiones que hemos llevado a
cabo en la modernización y actualización tecnológica, comunicación, infraestructura y capacitación de RR.HH.

Considero que no es impertinente mencionar la inquietud que tenemos al percibir evidentes amenazas que tienen
como propósito desvirtuar el Sistema de Pensiones vigente, lejos de propiciar mecanismos que junto a ideas y
recomendaciones, fortalezcan el único sistema eficiente del país en lo que a captación del ahorro interno de largo
plazo se refiere. En tal sentido, hemos hecho llegar al Supremo Gobierno un sinnúmero de sugerencias que, en nuestro
criterio, debieran fortalecer el Sistema, dando lugar a que quienes tienen la previsión de ahorrar para la vejez, se vean
favorecidos con evidentes y fortalecidos incentivos que permitan ampliar el espectro de ahorro y el universo asegurado
en el país.

Estamos convencidos de que el sentido de propiedad individual de los importantes ahorros que maneja el Sistema
de Pensiones de Capitalización Individual es más evidente, en virtud a que los aportantes vienen tomando conciencia
de que una parte sustancial de su fondo de jubilación, está ya constituido por los ingresos financieros que, merced a
políticas sanas de inversión de dichos recursos, incrementan tales fondos.

Sin embargo, tales recursos deben abocarse con mayor efectividad a contribuir al desarrollo del país, propiciando
financiamientos de largo plazo y no así gasto corriente del Gobierno Central. Cuando menos se tendrá que incentivar
la creación de mecanismos que permitan ampliar las inversiones de los recursos del Seguro Social Obligatorio, incluyendo
aquellas posibilidades de invertir en el extranjero, pero atenidos estrictamente al cumplimiento de normas legales y
contractuales vigentes.

Gonzalo Bedoya Herrera
Presidente y CEO

MEMORIA E INFORME
DEL PRESIDENTE DEL
DIRECTORIO

CARTA DEL PRESIDENTE
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Como se tenía previsto, la vigencia de la obligación para el pago del Bonosol en su forma y monto, ha concluido el
31 de diciembre de 2007. Como emergencia de la transferencia de la totalidad de las acciones de las empresas Chaco
S.A., Andina S.A. y Transredes, dictaminada en la Gestión 2006, correspondió a Y.P.F.B. efectuar la transferencia de
fondos al FCC para el pago del Bonosol, monto que ascendió a un total aproximado equivalente a $us. 33.670.000,oo
de los cuales corresponden $us. 17.670.000,oo a la reposición por dividendos pagados por las empresas capitalizadas
del Sector Hidrocarburos.

En fecha 23 de abril de 2007, el Gobierno Central promulgó el Decreto Supremo Nº 29101 que obliga a las AFP a
transferir la administración de las acciones que formaban parte del FCC en ENTEL S.A. al Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda. Como emergencia de tal medida, ha quedado modificada la estructura del FCC con las
correspondientes incertidumbres del monto en cuanto a las garantías del pago del Bonosol y Gastos Funerarios aún
en curso.

Las medidas legales referidas a la posible revisión de estas acciones en favor del Gobierno Central, están siendo objeto
de análisis para determinar con exactitud la procedencia de las representaciones judiciales que correspondan, aún a
sabiendas de que el Tribunal Constitucional de la Nación, lleva varios meses sin poder atender sus obligaciones por
renuncia de la mayoría de sus miembros.

La falta de una política clara que incentive el desarrollo económico del país por parte del Supremo Gobierno, gravita
también en nuestra actividad, por cuanto hemos percibido en una forma preocupante, que el flujo de inversiones
de capital privado y extranjero se han visto ostensiblemente disminuidas, extremo que no solamente exige un redoblado
esfuerzo en nuestras gestiones de cobranzas, sino que adicionalmente nos limita en la identificación de posibilidades
de inversión de los recursos del FCI en beneficio de lograr rendimientos a favor del trabajador aportante al Sistema.

Comisiones por la administración de los Riesgos Profesional y Común

Nuestra entidad administró temporalmente dichos seguros de mayo de 1997 a octubre de 2001, cobrando una prima
anual total del 4% del salario, sin ejercer su derecho de cobro de comisiones por este trabajo. Según determinaciones
legales, en noviembre de 2001, se adjudicó la administración de estos seguros a las entidades aseguradoras a fin de
que administren los Seguros Previsionales, labor que fue efectuada por éstas, hasta octubre de 2006. En concepto
de los servicios proporcionados a las empresas aseguradoras previsionales, las AFP, hemos cobrado una comisión del
11% por el período mencionado.

En oportunidad de la 2da. licitación que, supuestamente pretendía seguir un proceso similar de administración, la
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, mediante Resolución Administrativa Nº 1138 de 20 de octubre
de 2006, determinó que las AFP no podían cobrar comisión alguna por la administración de tales seguros previsionales
y dejó a criterio de las compañías de seguros y las AFP para que negocien una remuneración al respecto.

Habiéndose declarado desierta la licitación aludida, el Gobierno de Bolivia, mediante Decreto Supremo Nº 28926 de
15 de noviembre dispone que por un período temporal de administración de la prestación de los seguros previsionales,
sean las AFP las que se hagan cargo de tal labor, aunque no hace referencia concreta al derecho de cobro de comisiones,
es decir que se pasa a las AFP la administración de los riesgos ocupacionales y no ocupacionales, mas no los ingresos
que por tal trabajo en derecho nos corresponde.

Considerando que la comisión por la administración de los seguros previsionales representa alrededor del 30% de
los ingresos operativos de la Sociedad, hemos insistido incesantemente ante las autoridades, para que se reponga
este ingreso, sin éxito hasta la fecha, habiendo el Supremo Gobierno, emitido el Decreto Supremo Nº 29400 de 29
de diciembre de 2007, señalando que “la comisión máxima que cada una de las Administradoras de Fondos de
Pensiones podrá cobrar por el servicio que preste y de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 28926 de 15 de noviembre
de 2006 durante el período establecido, alcanzará al 0,85% sobre el monto de primas recaudadas y acreditadas”.
Lo anterior significa que las comisiones que percibiría nuestra entidad por este concepto se han reducido en un 92%,
determinación que será observada en las instancias legales correspondientes.

Debo mencionar adicionalmente que pareciera una constante el hecho de que los sucesivos gobiernos de turno, no
han identificado la necesidad de gestionar políticas de desarrollo comprometiendo directamente al Sector Privado
quienes, no tenemos la menor duda, estamos en amplia capacidad de sugerir estrategias, políticas y medidas de gran
valor agregado y que permitirían la generación de las tan necesitadas fuentes de trabajo que a su vez contribuirían a
la reducción de los niveles de pobreza existentes en nuestro país.

Para concluir, debo expresar enfáticamente que tanto nuestros accionistas, personal ejecutivo y colaboradores todos,
aprovechamos de esta oportunidad para expresar una vez más, nuestro compromiso de continuar con nuestro, no
siempre reconocido, trabajo buscando permanentemente mejorar nuestros servicios en beneficio de nuestros aportantes.

Atentamente,

Lic. Gonzalo Bedoya Herrera
Presidente
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El año 2000, el grupo Suizo Zurich Financial Services,
ingresa al mercado boliviano, adquiriendo la mayoría
accionaria de La Boliviana Ciacruz de Seguros y
Reaseguros y Zurich Boliviana de Seguros Personales
S.A. dando inicio a un proceso de transformación
y crecimiento. Esta alianza es la operación
internacional más importante realizada en el
mercado boliviano de seguros. El 2001 Zurich
Financial Services y Zurich Bolivia adquieren en 80
% de las acciones de Futuro de Bolivia S.A.-AFP.

Zurich Bolivia está constituida por tres unidades de
negocios: La Boliviana Ciacruz de Seguros y
Reaseguros S.A., Zurich Boliviana Seguros Personales
S.A. y Futuro de Bolivia S.A.-AFP. Contamos con
oficinas distribuidas en los nueve departamentos
del país disponibles para atender las necesidades
de nuestros clientes, cumpliendo rigurosos

estándares de calidad y control que el grupo exige
en sus operaciones alrededor del mundo.

Uno de los principales aportes del Grupo Suizo
Zurich Financial Services consiste en transferir toda
su experiencia a sus operaciones en Bolivia. El
acceso a productos, capacidades de suscripción,
profesionales especializados, bases de datos y
centros de “Expertise” del Grupo, son aspectos
que nos permiten alcanzar altos niveles de calidad
y mantener nuestro liderazgo en el mercado.

Año tras año satisfacemos las necesidades de
decenas de miles de clientes con productos
innovadores, atención personalizada y respuestas
inmediatas. Zurich Bolivia opera en el mercado con
una elevada vocación de servicio, tradición de
compromiso y transparencia. CREEMOS EN EL PAÍS
Y SUS PERSONAS CREEN EN NOSOTROS. 

ZURICH BOLIVIA ES UN GRUPO INTEGRAL QUE ESTÁ PRESENTE PARA BRINDAR A LOS ASEGURADOS Y
AFILIADOS LA PROTECCIÓN QUE NECESITAN Y LA TRANQUILIDAD QUE MERECEN, PARA TODA LA VIDA.

Grupo Zurich - Bolivia
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NUESTROS CLIENTES
SON EL CORAZÓN DE

TODO LO QUE HACEMOS

Nuestro enfoque en el cliente

y la excelencia en todo lo que

hacemos, continúa generando

sostenibilidad y crecimiento

rentable.

Excelencia
con el cliente

Excelencia en
el producto

Excelencia en la
distribución

Clientes

Persecución implacable

de un mejor servicio al

cliente y adición selectiva

de segmentos de clientes.

Productos

Soluciones atractivas

para el cliente; estamos

conscientes que no existe

una respuesta universal.

Distribución

Entrega de soluciones a

nuestros clientes de la

manera en que les gusta

ser atendidos.

Valores sostenibles
a largo plazo

Valores



Nuestros valores están formulados en el Zurich Basics, base de nuestro negocio y nuestros
esfuerzos para promover una cultura de desempeño e integridad, incluyendo ética y
cumplimiento.

Somos apasionados sobre la construcción de
valores y confianza.

Actuamos legalmente y buscamos hacer lo
correcto.

Nos comportamos proactivamente y de manera
justa.

Tratamos a todos con respeto.

Tomamos la responsabilidad como algo
personal.

Tomamos decisiones utilizando los estándares
correctos.

Somos buenos ciudadanos corporativos.
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NUESTROS VALORES Y
PRINCIPIOS



Nuestros Productos
y Servicios
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Empresa creada en 1997, cuenta en la actualidad con más de 500.000 afiliados a
nivel nacional, administrando un portafolio del Fondo de Capitalización Individual de
US$ 1.403 millones.

Jubilación: Mensualidad Vitalicia Variable *
Es un pago mensual vitalicio para usted y vitalicio temporal
para sus derechohabientes según corresponda.

La pensión es variable, se calcula anualmente en función a la
rentabilidad y la mortalidad del grupo de jubilados que eligieron
esta opción.

Seguro de Riesgo Común *
Es el seguro colectivo y solidario que tienen todos los afiliados
con Futuro de Bolivia S.A.-AFP, que los cubre contra accidentes
y enfermedades de origen común (sin relación al trabajo
que desempeñan) que pudiera dejarlos inválidos u ocasionen
su fallecimiento.

Para estar cubiertos por el Seguro de Riesgo Común los afiliados
pagan una prima de 1,71% de su total ganado o ingreso
cotizable. Este monto, en el caso de un afiliado dependiente,
es descontado mensualmente por el empleador quien actúa
como agente de retención.

Seguro de Riesgo Profesional *
Es el seguro colectivo y solidario que tienen todos los afiliados
dependientes laboralmente con Futuro de Bolivia S.A.-AFP, que
los cubre contra accidentes o enfermedades de origen
profesional, que pudieran dejarlos inválidos o que ocasionen
su fallecimiento.

Para que un afiliado esté cubierto por el Seguro de Riesgo
Profesional, el empleador debe pagar con sus propios recursos
una prima de 1,71% del total ganado de cada uno de sus
dependientes.

Seguro de Riesgo Laboral *
Es el seguro colectivo y solidario que tienen todos los afiliados
menores de 65 años que son independientes (trabajadores sin
relación de dependencia laboral) y que voluntariamente
decidieron pagar la prima de 1,71 % de su ingreso cotizable
para estar cubiertos por el seguro de riesgo laboral. Este Seguro
los cubre ante accidentes o enfermedades de origen laboral,
que pudieran dejarlos inválidos u ocasionar su fallecimiento.

* Si requiere mayor información sobre coberturas y requisitos
llame al 800-10-9494.

Beneficios y Prestaciones
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NUESTROS
PRODUCTOS Y SERVICIOS



Servicios On Line
Estado de Cuenta Individual
Consulte su Estado de Cuenta Individual desde cualquier
lugar, en el momento que usted prefiera y podrá
comprobar el crecimiento de sus ahorros y el detalle de
lo aportado.

Calcule su Jubilación
Planifique su futuro y el de su familia mediante nuestro
moderno software de Proyección de Jubilación Futuro
Óptimo, a través del cual usted podrá proyectar la edad
y el monto de dinero con el que se jubilará.

Consulte el estado de sus trámites
Tenemos habilitada nuestra Oficina Virtual, donde usted
podrá realizar el seguimiento de cualquier trámite o
consulta que hubiese iniciado con nosotros.

Formulario de Pago de Contribuciones
Ahora puede realizar las declaraciones mensuales de los
aportes de sus empleados desde la comodidad de su
oficina y pagarlos automáticamente a través de la
plataforma electrónica de nuestra página Web.

Servicios On Line
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NUESTROS
PRODUCTOS Y SERVICIOS
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El Grupo Zurich Financial Services está
presente en 150 países a nivel mundial y cuenta
con más de 60.000 empleados brindando

soluciones de vanguardia a millones de clientes.


